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U N DACI O N PROGRAMA DE AYUDAS Y BECAS EN ZONAS MINERAS DEL CARBON

PARA EL DESARROLLO Convocatoria 2010
DE LA FORMACION

EN LAS ZONAS MINERAS DEL CARBON

CONVENIOS

de formacion para el empleo
Convocatoria 2010

La Fundacién para el Desarrollo de la Formacién en las Zonas Mineras del Carbén actia de manera
auténoma, por lo que ninguna entidad o institucién podra tener caricter de centro colaborador de
ésta.

BASES Y MARCO REGULADOR DE LOS CONVENIOS DE FORMACION
PARA EL EMPLEO

En la linea que inspira a la Fundacién para el Desarrollo de la Formacién en las Zonas Mineras del
Carbén de apoyar el desarrollo econémico y social y fomentar la creacién de empleo de dichas
zonas, podran suscribirse convenios entre ésta y empresas de cualquier sector de actividad con el
objetivo de financiar proyectos de formacion sélidos que contribuyan a una mayor cualificacion de
los recursos humanos y a la generacién de empleo en las zonas mineras del carbén.

Al igual que las acciones FORMIC, el objeto de los CONVENIOS es colaborar en la formacién
en las zonas mineras del carbén, como medio para mejorar las posibilidades de empleo y
cualificacién, apoyando acciones formativas mediante la financiacién de los costes derivados de su
gestion y realizacion.

PLAZOS DE CONVOCATORIAS

Se produciran dos convocatorias durante el afio 2010; la primera finalizara el 30 de abril y la
segunda el 31 de octubre.

Todas las solicitudes presentadas antes de la primera fecha se resolveran en el Patronato de la
Fundacién que se celebre en el mes de junio, y las que se presenten entre el 1 de mayo y el 31 de
octubre se resolveran en el Patronato de la Fundacién a celebrar en el mes de diciembre.

REQUISITOS

e Minimo de personas a formar: 60

e Minimo de personas a contratar: 75% -con caracter indefinido, salvo en los casos en los
que esté justificada otra modalidad de contrataciéon (por ejemplo, en sectores en los que sea
ésa practica habitual).
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e Excepcionalmente, el Patronato se reserva el derecho de aprobar convenios que no
cumplan los minimos mencionados en funcién de la concurrencia de circunstancias
especiales apreciadas y motivadas individualmente por el mismo. En todo caso, ésta
excepcion, sera aplicable a las propuestas de convenios que tengan vinculacion directa con
nuevos proyectos empresariales, subvencionados con fondos del Instituto para la
Reestructuraciéon de la Minerfa del Carb6én y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras.

¢ Quedan excluidas todas aquellas actuaciones formativas que no estén orientadas al fomento
del desatrollo alternativo de las zonas mineras.

INFORMACION ADICIONAL

No existe un formulario para esta modalidad de ayudas, sino que la empresa interesada en suscribir
un convenio con la Fundacién deberd presentar una propuesta especificando el objeto
(caracteristicas generales de la formacion, duracion de las fases tedrica y practica, etc.) -debiendo
estar justificado por las necesidades detectadas y su contribucién al desarrollo econémico y social
de zonas mineras afectadas por el declive industrial-; coste (incluyendo un presupuesto detallado);
compromiso de contrataciéon (porcentaje y nimero de personas a contratar, plazo de
contratacion y tipo de contrato); descripcion del proyecto formativo (numero de participantes,
proceso de seleccién, metodologia a utilizar, lugar, calendario, distribucién de horas teéricas y
practicas). Ademds, debera aportarse informacion suficiente sobre la empresa y el proyecto
empresarial al que esta vinculada la formacioén.

El Proyecto debera estar basado en unas necesidades detectadas previamente de forma clara y
concreta. Deberan detallarse los contenidos de los puestos y perfiles ocupacionales para los
que se va a formar y contratar a los alumnos participantes en el momento de la presentacién de la
propuesta.

Podran patticipar en la Accién/es Formativa/s las personas que se encuentren en situacidén de
desempleo y empadronadas con fecha antetior al inicio de la Accién/Acciones, en uno de los

municipios cubiertos por el Programa, correspondientes a los grupos 1, 2 y 3 del nuevo Plan de la
Minerfa del Carbon.

Se favorecera la incorporacion de personas con dificultad de acceso a la formacion y el empleo:

e Desempleados de larga duracién

e Discapacitados

e Jo6venes desempleados sin cualificacién ni experiencia profesional

e Titulados universitarios sin experiencia laboral y dificultades para la insercién
e Trabajadores desempleados procedentes de procesos de reconversion

e Mujeres
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Con caracter general, no se admitirin como participantes en los proyectos formativos aquellas
personas que, con anterioridad a la formacién, hayan tenido vinculacién laboral con las empresas
solicitantes y firmantes del convenio para el desempefio del mismo o similar puesto de trabajo para
el que se va a formar y contratar

La concesién de estas ayudas serd incompatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma
finalidad que suponga doble financiacién; sin embargo, se considerard excepcionalmente la
posibilidad de cofinanciacién.

Todas las entidades solicitantes de ayudas a la formacién a través de convenios deberan presentar
documentacion justificativa de estar al corriente de las obligaciones Tributarias con Hacienda y con
la Seguridad Social.

CRITERIOS DE VALORACION

Las propuestas se evaluarin conforme a los siguientes criterios:
a. Compromiso de contrataciéon (en términos de calidad y cantidad).
b.  Calidad de la propuesta formativa y viabilidad técnica, econémica y financiera.

c. Justificacion del proyecto con relacién a necesidades detectadas y vinculacion a un
proyecto empresarial con claro impacto sobre la zona geogrifica en la que se lleva
a cabo la accion.

d. Localizacién del Proyecto (municipios grupos 1,2 o 3)

Al objeto de incentivar la participacién y el desarrollo de nuevas empresas, estimular la actividad
econdmica, y diversificar el objeto de estas ayudas, la Fundacién para el Desatrollo de la Formacién
en las Zonas Mineras del Carbdn, valorara de manera prioritaria aquellas propuestas vinculadas a
nuevos proyectos empresariales que no hayan sido anteriormente objeto de ayuda por esta
Fundacion

CUANTIFICACION DE LA FINANCIACION
Una vez valorada la propuesta de acuerdo con el punto antetior, se procedera a cuantificar la ayuda
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Presupuesto aceptado. Podra diferir del presentado por la entidad, en funcién de
presupuestos de acciones similares, criterios de valoracion, y de la aceptacién de todos
o parte de los médulos, asi como del niumero total de horas (prdcticas y tedricas).

2. Conjunto de propuestas presentadas
3. Presupuesto total disponible

4. Como criterio general, se considera necesaria la cofinanciacién por parte de la entidad.
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MODALIDAD DE PAGO Y PRESENTACION DE AVALES

La modalidad y calendario de pagos quedarin establecidos en el convenio, asi como las
penalizaciones por incumplimiento.

La entidad beneficiaria de la ayuda que suscriba el convenio con la Fundacién no adquiere el
derecho definitivo al cobro de la ayuda asignada hasta que no se demuestre el cumplimiento de
todas las condiciones establecidas; esto es, hasta la recepcion y aceptacion de la memoria final y de
las contrataciones efectivas y definitivas.

Las cantidades pagadas hasta ese momento lo son a modo de anticipo, ya que en todos los casos la
Fundacion se reserva el derecho a reclamar estas cantidades (total o parcialmente) en caso de
posterior incumplimiento.

En cualquier caso, se exigira, previa a la realizacion de los pagos, la aportacién, por parte de la
entidad beneficiaria que suscriba el convenio con la Fundacién, de un aval /o/ avales constituidos
a disposicion de la Fundacion para el Desarrollo de la Formacion en las Zonas Mineras del Carbén
en la Caja General de Depésitos, por un importe equivalente a las cantidades anticipadas. Los
avales tienen como finalidad posibilitar a la Fundacién recuperar, cuando fuera preciso,
todas las cantidades abonadas, durante toda la duracién del convenio.

Los avales se depositaran en la Caja General de Depésitos, y tendran validez hasta que la
Fundacién resuelva expresamente su cancelacion, una vez que las entidades beneficiarias de las
ayudas hayan cumplido la totalidad de las obligaciones asumidas en el convenio. La Fundacién se
reserva el derecho de comprobar la situacién de las contrataciones, un afio después del inicio
de las mismas, y aplicar las penalizaciones previstas si el empleo no se hubiera mantenido, salvo
causas justificadas, una vez analizadas las circunstancias de esa posible reduccién.

INFORMACION GENERAL

La Secretarfa Técnica y Administrativa del Programa se ocupara de proporcionar informacion,
durante el periodo de presentacién de solicitudes, a todo aquel que lo solicite, de la elaboracion de
la documentacion relativa al programa y de su difusion.

Una vez finalizado el periodo de presentacién de propuestas, no se facilitard informacién, en
ningin caso, sobre el estado y valoraciéon de los expedientes presentados hasta que no se haya
emitido la resolucién de adjudicacion por parte del Patronato.

Las personas interesadas podran solicitar informacién adicional sobre cualquier aspecto relativo a
las bases y condiciones de participacién en la presente convocatoria, asi como en relacién con el
procedimiento de tramitacién de las solicitudes, a la Secretarfa Técnica y Administrativa del
Programa de Ayudas y Becas de la Fundacién para el Desarrollo de la Formacién en las Zonas
Mineras del Carbon (C/ Velazquez 130-bis, Bloque 111, 1* pl. 28006 Madrid), a través de correo en
la direccién indicada, por via telefénica en el nimero 91 396 49 11, por fax en el nimero 91 396 49

19 o a través de correo electrénico: programa@fundesfor.com
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La Secretarfa del Programa facilitara la documentacién preparada al efecto y atendera las consultas
que se reciban con relacién a esta convocatoria.

También se puede acceder a la informacién de la convocatoria y del programa, a través de Internet
(www.fundesfor.com).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Organica 15/1999 de Proteccién de Datos de Caricter
Personal, la Fundacion para el Desatrollo de la Formacion en las Zonas Mineras del Catboén,
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentacién de los documentos, van a
ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado.

Asimismo, informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidades:

e la tramitacién de la solicitud de ayudas, asi como la realizacién de los pagos oportunos,
caso de que dichas ayudas resultasen aprobadas.

e la realizacién de estudios sociolégicos.

e la difusién de los resultados de la adjudicacién

Si se desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificacioén y cancelacion y oposicion, previstos
por la Ley, dirigiendo un esctito a la

Fundaciéon para el Desarrollo de la Formacién en las Zonas Mineras del Carbén
C/Velazquez, 130-bis (Bloque III), 1* planta — 28006 Madrid
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